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L a democracia paritaria exige una transformación estructural, 
ya que la redistribución del poder no se agota en la ocupación 
de espacios. No se trata únicamente de su presencia, sino de 

la subversión de los pactos históricos que han cimentado la exclusión 
y subordinación de la mitad de la humanidad. La configuración del 
constitucionalismo liberal se erigió sobre un contrato social y sexual 
que, lejos de ser neutral, estableció la ciudadanía sobre un principio de 
exclusión, relegando a las mujeres a la esfera privada y despojándolas 
de capacidad política efectiva. El Estado social intentó mitigar las des-
igualdades estructurales, pero sin alterar los cimientos patriarcales que 
rigen las relaciones de poder.

La igualdad, lejos de ser un concepto monolítico, debe articularse 
en una visión interdependiente que reconozca la complejidad de los 
sujetos políticos en el siglo XXI. Por otro lado, la intersección entre 
patriarcado y capitalismo ha instrumentalizado la igualdad dentro de 
un modelo neoliberal que mercantiliza los derechos y reproduce privi-
legios. Sin una reconfiguración radical del orden jurídico, económico 
y político, la democracia se perpetúa como un simulacro excluyente. 
La erradicación de la violencia política, el liderazgo disruptivo y la de-
construcción son condiciones ineludibles para la consolidación de una 
ciudadanía plena.

El desafío no radica únicamente en la redistribución del poder, sino 
en su redefinición, superando los paradigmas androcéntricos que han 
regido las democracias modernas. La educación, como campo de dis-
puta, sigue siendo clave para la construcción de una ciudadanía crítica 
e igualitaria. Asimismo, la justicia social y la protección de la naturale-
za deben vincularse a la igualdad de mujeres y hombres, pues la lógica 
extractivista que expolia la naturaleza se asienta en las mismas estruc-
turas de dominación que subyugan a las mujeres.
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INTRODUCCIÓN

La monografía ahonda en los conceptos de democracia paritaria y 
redistribución del poder, centrándose especialmente en las dimensiones 
esenciales de la presencia, representación y reconocimiento de las muje-
res en los ámbitos políticos, económicos y sociales.

La democracia paritaria no debe limitarse a una mera cuestión de re-
presentación numérica, sino que implica un desafío estructural que se 
adentra en las raíces de los pactos históricos que sustentaron el orden polí-
tico y social. La democracia paritaria exige una reconfiguración radical del 
contrato social y del contrato sexual que, históricamente, ha condicionado 
las relaciones de poder entre los sexos. Desde la fundación del constitucio-
nalismo liberal, la ciudadanía fue construida bajo los principios de exclu-
sión de las mujeres, al considerarlas, en su mayoría, sujetos sin plenos de-
rechos políticos, relegándolas a la esfera privada. Esta exclusión no fue un 
simple accidente, sino una característica intrínseca de la estructura misma 
del Estado moderno. El pacto político del liberalismo se construyó sobre 
la subordinación de las mujeres, quienes, aunque sometidas al contrato so-
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cial, quedaron fuera de la esfera pública y, por ende, fuera de las decisiones 
políticas que configuraron el destino de la sociedad. 

Si bien el Estado social introdujo algunos avances en términos de 
derechos y políticas públicas, la estructura patriarcal que organiza la 
sociedad persiste, lo que continúa limitando las posibilidades reales de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. El Estado social se propu-
so como una respuesta a las desigualdades generadas por el liberalismo 
clásico, buscando ampliar el alcance de los derechos civiles y sociales a 
una mayor parte de la población. No obstante, el avance en términos de 
derechos no se traduce automáticamente en una verdadera emancipa-
ción si no se modifican las estructuras sociales, económicas y culturales 
que sostienen la subordinación de las mujeres. 

La democracia paritaria, como modelo transformador, implica una 
redefinición radical del concepto de ciudadanía, que debe incorporar 
plenamente las experiencias, necesidades y demandas de las mujeres 
en la configuración de los ordenamientos jurídicos, cimientos sociopo-
líticos y estructuras económicas. No se trata solo de cuestionar quién 
puede participar en los procesos políticos, sino en qué condiciones y 
con qué recursos se les permite participar. Sin una reconfiguración de 
los ejes de poder que sostienen la división sexual del trabajo y la vio-
lencia contra las mujeres, la democracia seguirá sin ser democrática. 

En este contexto, la redistribución del poder se establece un imperati-
vo ineludible. En primer lugar, la representación efectiva implica no solo 
ocupar espacios de poder, sino también tener la capacidad de transfor-
mar las estructuras que perpetúan la desigualdad. En segundo lugar, la 
presencia asegura que sean tenidas en cuenta en la construcción de polí-
ticas públicas. No se trata solo de ocupar un puesto, el reconocimiento es 
fundamental para que la contribución de las mujeres sea valorada. Esto 
no solo implica ser vistas, sino también ser respetadas.

En tercera instancia, tener presente la memoria histórica de la exclu-
sión de la mitad de la población por razón de sexo envuelve las ausencias 
de hoy y posibilita la comprensión de las barreras que persisten en la 
actualidad. La redistribución del poder no debe ser entendida solo como 
un desafío contemporáneo, sino como una respuesta a una historia de 
negación de derechos y de opresión estructural que aún persiste. En este 
proceso, es esencial que se produzca un reconocimiento pleno de las mu-
jeres como sujetos sociojurídico-políticos, con voz, poder y capacidad 
para incidir en la transformación de las políticas públicas.
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El contrato social dista de oponerse al patriarcado; más bien, cons-
tituye el mecanismo a través del cual el patriarcado moderno se conso-
lida. La democracia continúa arrastrando los vestigios de un sistema 
originariamente excluyente que, aunque ha experimentado transfor-
maciones superficiales, mantiene inalterada su estructura esencial. El 
análisis del Contrato Social y el Contrato Sexual revela cómo las estruc-
turas de poder del liberalismo siguen prevaleciendo. El patriarcado no 
ha desaparecido; simplemente ha mutado y se ha adaptado a nuevas 
formas. Hoy en día, su presencia se manifiesta en la brecha salarial, 
la violencia de género, la escasa representación femenina en puestos 
de liderazgo y la carga desproporcionada del trabajo de cuidados que 
sigue recayendo en las mujeres. Por ello, más que cuestionar si las mu-
jeres tienen los mismos derechos que los hombres, resulta fundamental 
interrogarse sobre si las estructuras que sustentan la desigualdad han 
sido realmente transformadas. La democracia no puede considerarse 
plena mientras persistan los obstáculos que limitan la participación de 
las mujeres. No es suficiente con su inclusión en el contrato social; es 
imprescindible reescribirlo para garantizar el carácter igualitario de la 
democracia paritaria.

La monografía se sintetiza de la siguiente manera:

CAPÍTULO I. LA PARIDAD COMO ESTRATEGIA

I.  Ellas estaban ahí: la infrarrepresentación de magistradas 
en el Tribunal Constitucional español

En el contexto de un constitucionalismo profundamente adjetivado, el 
constitucionalismo feminista se erige como el marco de referencia dentro 
del cual pensar la transformación de los desiguales órdenes de género. El 
feminismo jurídico lleva décadas evidenciando cómo los sistemas consti-
tucionales se edificaron sobre un contrato sexual del que se benefician solo 
unos pocos hombres. En el caso español, el pacto de convivencia materia-
lizado en la Constitución de 1978 se construyó sobre un férreo orden de 
género heredero, entre otras, de cuatro décadas de dictadura franquista. El 
sistema democrático posterior vio la luz sin abordar de forma prioritaria 
y, por tanto, sin resolver dicha desigualdad. Esta cuestión ha sido clave 
para el feminismo español y pronto se convirtió en un desafío, también, 



18 Iraia Hernández Darriba

para las instituciones y órganos constitucionales. Entre ellos, el Tribunal 
Constitucional español, un órgano que, por su historia y su posición dentro 
del sistema democrático, juega un importante papel en la definición y pro-
tección de los derechos fundamentales. El objetivo de esta comunicación 
es analizar ciertos rasgos de su configuración institucional, concretamente 
sus reglas de integración, para comprender de qué manera han contribui-
do a la transformación del orden de género español. Estas reflexiones se 
generan desde el marco analítico que ofrece el principio de paridad, pero 
desde una perspectiva que va más allá de la mera presencia (su dimensión 
cuantitativa), es decir, que busca desplegar el potencial transformador del 
principio (su dimensión cualitativa) poniendo el foco, entre otros, en el re-
quisito de la reconocida competencia exigido constitucionalmente para in-
tegrar dicha jurisdicción. En este sentido, nos proponemos continuar con 
un debate que, en el ámbito doctrinal español, ha estado en menor medida 
atendido: el de qué tipo de jurisdicción constitucional es necesaria y de-
seable en un contexto nacional y global donde están operando profundas 
transformaciones feministas.

II. El debate entre equidad y paridad en el Estado social

Desde la proclamación de la igualdad formal en el marco del cons-
titucionalismo ilustrado liberal, la comprensión de la igualdad, ya sea 
como idea, principio o derecho, ha evolucionado de la mano del desa-
rrollo del constitucionalismo teórico y político. La igualdad de géne-
ro y la representación política fueron pilares en la lucha sufragista de 
finales del siglo XIX y principios del XX, mientras que la igualdad y 
la integración social se convirtieron en motores del constitucionalismo 
social desde la segunda década del siglo XX. Posteriormente, a partir de 
mediados de ese siglo, el principio de igualdad, junto con la prohibición 
de la discriminación, marcó el auge del constitucionalismo multinivel, 
caracterizado por la incorporación de los sistemas internacionales de 
derechos humanos en los ordenamientos nacionales. En el siglo XXI, 
los conceptos de igualdad y diversidad han dado lugar a un enfoque 
renovado que prioriza el reconocimiento de las identidades individua-
les como fundamento esencial para la construcción de una ciudadanía 
moderna e inclusiva.
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III. De las cuotas a la parificación: evolución de la 
hermenéutica constitucional en la representación de las 
mujeres

“La parificación propone una distribución del poder que permita 
garantizar una presencia equilibrada entre varones y mujeres en los es-
pacios de toma de decisiones. Como señala Celia Amorós, representa 
una prolongación de la vindicación de las demandas del movimiento 
sufragista, no sólo con su derecho al sufragio activo sino también al 
pasivo. Supone, así, un principio para la consecución de la igualdad 
efectiva, para corregir el conocido como “techo de cristal” y la subre-
presentación de las mujeres en el ámbito institucional fruto de los siste-
mas de cooptación que desestiman las candidaturas femeninas. Pese a 
la innovación normativa que supuso su reconocimiento la paridad sólo 
garantiza la presencia equilibrada de mujeres, pero no así la represen-
tación de las demandas igualitarias ni tiene necesariamente que acom-
pañarse de un cambio real en las políticas y prácticas institucionales. 
Hecha esta advertencia, la vindicación de la paridad en los órganos de 
decisión entró a formar parte de la agenda pública y política a raíz de la 
década de los años noventa y, sobre todo, tras la Declaración de Atenas 
(1992) y la Plataforma de Acción de Beijing (1995). En el ámbito regio-
nal de América Latina y Caribe, dicha estrategia sería refrendada con 
posterioridad en la X Conferencia Regional sobre la Mujer, celebrada 
en Quito en el 2007, en la que se acordó “adoptar todas las medidas 
de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas las re-
formas legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, para 
garantizar la plena participación de las mujeres en cargos públicos y 
de representación política con el fin de alcanzar la paridad en la ins-
titucionalidad estatal” (CEPAL, 2007: 81). Pese a las limitaciones an-
teriormente apuntadas de la paridad su impacto ha sido evidente, de 
forma tal, que la presencia de mujeres en los órganos legislativos ha 
aumentado de manera gradual en los últimos años en América Latina y 
el Caribe, representando en la actualidad el 35.8% de los cargos electos 
(UIP, 2023).”
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CAPÍTULO II. LA PARIDAD NO ERA ESTO

IV. La visibilidad invisible: de la presencia al poder

“Cuando, tras más de 15 años de la incorporación del principio de 
presencia equilibrada, apenas se consigue traspasar el umbral mínimo 
del 40% en las últimas Legislaturas y cuando al hacerlo tímidamente 
con entre 2 y 4 puntos por encima se considera un logro, se evidencia la 
desigualdad y la discriminación contra las mujeres. La representación 
política no ha asumido la construcción de un nuevo pacto social, sino 
que continuamos asistiendo a la concesión de derechos. Ciertamente, las 
mujeres se han hecho más visibles, pero en buena medida se encuentran 
situadas en una barrera de visibilidad ficticia, cuestionadas, agraviadas, 
sometidas a violencia política y lejos del poder político real. Cuando de la 
presencia no resulta la paridad cualitativa ni la toma de decisiones efec-
tiva nos situamos ante la vertebración del feminismo en política, siendo 
las mujeres las visiblemente enfrentadas y de nuevo, los hombres los que 
ostentan el poder estructural.”

V. 40 años de promoción de la democracia paritaria en la 
Unión Europea

La participación equilibrada hace referencia al porcentaje de partici-
pación necesario para que pueda hablarse de una participación efectiva 
de las mujeres en el proceso de toma de decisiones y de cambio en las 
estructuras de poder. Aunque, en sentido estricto, la participación equili-
brada implica una participación equitativa, lo que supone una participa-
ción de mujeres y hombres paritaria (50%). Sin embargo, no se trata de 
un asunto meramente cuantitativo, de elevar el número de mujeres en los 
puestos decisorios, es fundamentalmente de carácter cualitativo, pues 
contribuye al pleno disfrute de los derechos humanos, constituye un ele-
mento de justicia social y una condición necesaria para un mejor fun-
cionamiento de la sociedad democrática, así como un presupuesto para 
alcanzar la efectiva igualdad de mujeres y hombres y evitar retrocesos en 
su consecución, contribuyendo al logro de la democracia constitucional 
paritaria integral y efectiva.”
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VI. Igualdad compleja y sujetos diferentes: hacia una 
ilustración de la interdependencia

La superación de paradigmas que se muestran insuficientes en la 
actualidad para el avance en igualdad, tales como la doble dimensión, 
formal y material, del principio de igualdad, o la conceptualización pu-
ramente cuantitativa de la democracia paritaria. Los retos de las de-
mocracias del siglo XXI pasan por la superación de un orden binario 
de género y por una redefinición de los sujetos de derechos, y a partir 
de ahí de una mirada más amplia y transformadora sobre el poder y las 
instituciones.

VII. Liderazgo político disruptivo, agenda consciente de 
igualdad de género y lucha contra el acoso y la violencia 
políticos en el sistema interamericano

Se trata de un análisis del fenómeno de la violencia política contra las 
mujeres como reacción a la tendencia de las últimas décadas de introdu-
cir cuotas electorales para conseguir una democracia paritaria. El con-
cepto de los Parlamentos sensibles al género conlleva no solo la presencia 
cuantitativa de mujeres, sino también que las mujeres que se dedican a 
la política lo hagan en condiciones de igualdad real y en espacios seguros 
frente a la violencia, el acoso y el sexismo.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO Y ESENCIALISMO

VIII. The dialectic of feminism and market constitutionalism

La incorporación de demandas feministas a la política no ha genera-
do un feminismo macropolítico efectivo. Las mujeres permanecen rele-
gadas a marcos micropolíticos, lo que refleja una articulación estructural 
entre política y economía que perpetúa desigualdades.
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IX. Coeducación vs Educación diferenciada por sexos

El legislador español no consigue llegar a un consenso sobre la rele-
vancia del principio de coeducación en la enseñanza obligatoria para for-
mar en el valor-principio-derecho fundamental de la igualdad de mujeres 
y hombre. Como consecuencia de lo anterior, tampoco logra acordar la 
necesidad de su plasmación en la legislación educativa española. Fruto 
de esa falta de acuerdo, la legislación es modificada con cada cambio de 
color político en el gobierno y su interpretación judicial presenta tam-
bién oscilaciones preocupantes. En este trabajo se quiere poner en valor 
la importancia de este principio educativo para la realización efectiva de 
la igualdad de género desde edades tempranas que posibiliten una edu-
cación plena en el valor de la igualdad de niños y niñas para erradicar 
estereotipos de género y luchar contra la discriminación y la violencia 
por razón de género.

X. Justicia y democracia: un alegato al cuidado ambiental y 
redistribución del poder

En el contexto global actual, dominado por la expansión del neolibe-
ralismo y el ordoliberalismo en Europa, los derechos han sido mercanti-
lizados y financiarizados, desdibujando su esencia constitucional. Este 
fenómeno ha debilitado progresivamente el Estado Social, transformán-
dolo en un Estado Mercado, donde los intereses económicos prevalecen 
sobre los derechos y el bienestar de las personas, especialmente de las 
mujeres y la Naturaleza.

En los textos jurídicos, la Naturaleza no es reconocida. Esta omisión 
se debe a una perspectiva utilitarista antropocéntrica y neoliberal, que ve 
la Naturaleza como capital natural. Además, la configuración de los de-
rechos de las mujeres ha sido históricamente androcéntrica, ignorando 
las singularidades y especificidades, perpetuando un dualismo binario 
desde la Ilustración y el pensamiento cartesiano.

En este marco, se desafía la lógica mercantilista para restaurar un sis-
tema jurídico que proteja eficazmente los derechos constitucionales de 
personas y de la Naturaleza. El Antropoceno, marcado por la alianza pa-
triarcado-capitalismo, demanda una transformación sistémica que sitúe 
la protección de la Vida en el centro de la toma de decisiones, vinculando 
la explotación de mujeres y naturaleza al poder.
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La propiedad basada en la apropiación, vinculada al colonialismo, ha 
resultado en la mercantilización sistemática, exacerbando la crisis de la 
financiarización y la feminización de la pobreza.La justicia y la democra-
cia ambientales, como modelos predistributivos, buscan una participa-
ción directa y equitativa en las decisiones políticas y económicas, enfren-
tando la instrumentalización monetarizada y promoviendo una crítica 
integral al patriarcado capitalista.
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L a democracia paritaria exige una transformación estructural, 
ya que la redistribución del poder no se agota en la ocupación 
de espacios. No se trata únicamente de su presencia, sino de 

la subversión de los pactos históricos que han cimentado la exclusión 
y subordinación de la mitad de la humanidad. La configuración del 
constitucionalismo liberal se erigió sobre un contrato social y sexual 
que, lejos de ser neutral, estableció la ciudadanía sobre un principio de 
exclusión, relegando a las mujeres a la esfera privada y despojándolas 
de capacidad política efectiva. El Estado social intentó mitigar las des-
igualdades estructurales, pero sin alterar los cimientos patriarcales que 
rigen las relaciones de poder.

La igualdad, lejos de ser un concepto monolítico, debe articularse 
en una visión interdependiente que reconozca la complejidad de los 
sujetos políticos en el siglo XXI. Por otro lado, la intersección entre 
patriarcado y capitalismo ha instrumentalizado la igualdad dentro de 
un modelo neoliberal que mercantiliza los derechos y reproduce privi-
legios. Sin una reconfiguración radical del orden jurídico, económico 
y político, la democracia se perpetúa como un simulacro excluyente. 
La erradicación de la violencia política, el liderazgo disruptivo y la de-
construcción son condiciones ineludibles para la consolidación de una 
ciudadanía plena.

El desafío no radica únicamente en la redistribución del poder, sino 
en su redefinición, superando los paradigmas androcéntricos que han 
regido las democracias modernas. La educación, como campo de dis-
puta, sigue siendo clave para la construcción de una ciudadanía crítica 
e igualitaria. Asimismo, la justicia social y la protección de la naturale-
za deben vincularse a la igualdad de mujeres y hombres, pues la lógica 
extractivista que expolia la naturaleza se asienta en las mismas estruc-
turas de dominación que subyugan a las mujeres.
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